
                                                                                          

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 

Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 

Correo electrónico: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Coveñas, once (11) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICADO 70221 40 890 01 2021 00099 00 

PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE JESUS MANUEL BURGOS PEÑA (C.C.6.314.099) 

Apoderado Adriana Patricia Reyes Buelvas (C.C. No 30.575.505 y T.P. No 

900516554-9)) 

DEMANDADOS TRANSPORTE Y LOGISTICA VIP S.A.S. (Nit No 900516554-9) 

ASUNTO TRASLADO LIQUIDACION CREDITO 

 

Estando pendiente traslado de liquidación LIQUIDACION DEL CREDITO 

presentada por la parte demandante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Correr traslado de la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la 

parte ejecutante el presente proceso, por el término de tres (3) días, 

conforme lo previsto en el artículo 110 inciso 2 ° ibidem. 

 

Se anexa liquidación de crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ  

JUEZ 
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coveñas - Sucre
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